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PLAN ECONÓMICO DE LA OPERACIÓN.
INTERVENCIÓN 7119.2 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027.(PROVISIONAL)

							[image: ]

Orden de 3 de febrero de 2026 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 7119.2). (BOJA nº  29 de fecha 12 de febrero de 2026).

La información facilitada a través de este Plan Económico se utilizará para valorar el proyecto y proceder a su baremación, por lo que la información aportada será:
• Completa: los datos que no se incluyan en la memoria no serán tenidos en cuenta en la valoración y baremación del proyecto. Dependiendo de las características del solicitante, la actividad o la inversión, no procederá cumplimentar algunos apartados de la memoria.
• Concreta: la información debe ajustarse a los datos solicitados en cada apartado.
• Realista: deberá reflejar la realidad del proyecto.
• Avalada: será firmada por el/la solicitante, verificando la información facilitada.



	1
	DATOS GENERALES DE LA OPERACIÓN

	APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN SOLICITANTE:


	DNI/NIE/NIF:



	APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:


	DNI/NIE:



	DENOMINACIÓN DE LA OPERACIÓN:
Debe ser coincidente con el incluido en el Formulario de solicitud de ayuda.
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	GASTOS REQUERIDOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA OPERACIÓN E INGRESOS PREVISTOS

	2.1. DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACIÓN GENERAL DE LOS GASTOS DE LA OPERACIÓN CON IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE FINANCIACIÓN. 

Descripción general de todos los gastos requeridos para la ejecución de la operación, identificando la fuente de financiación: “Solicitud a Leader” / “Otras Ayudas” / “Fondos propios”.
(Ejemplo: “Puesta en marcha de un Hotel Rural, se deberá hacer una referencia a: la construcción del inmueble, la adquisición de equipamiento y mobiliario, honorarios técnicos, gastos de personal, promoción y publicidad, etc.) Borrar el ejemplo y rellenar personalizado.

	GASTOS
	FINANCIACIÓN

	Construcción de inmuebles (alojamiento, almacenes, etc.). 
	Solicitud a Leader 

	Adquisición de mobiliario y alojamiento.
	Solicitud a Leader 

	Equipos Informáticos
	Solicitud a Leader 

	Honorarios técnicos
	Solicitud a Leader 

	Gastos de personal para la gestión
	Fondos propios

	Promoción y publicidad
	Fondos propios

	
	

	
	

	
	

	
	





	2.2. PRESUPUESTO DETALLADO DE LOS GASTOS PARA LOS QUE SÍ SE SOLICITA LA AYUDA. 
En la siguiente tabla se incluirán sólo los gastos/inversiones para los que se solicita “Ayuda Leader”, desglosados en  partida y subpartida, base imponible, IVA y total; e indicando la factura proforma/presupuesto u otro documento que justifiquen dichas cuantías. Insertar tantas filas como sea necesario. 






	PARTIDAS
	SUBPARTIDAS
	BASE IMPONIBLE
	IVA
	TOTAL PRESUPUESTO
	PROFORMA / PRESUPUESTO / OTROS

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




IMPORTE TOTAL DE AYUDA SOLICITADA: _____________________€ 

☐ SOLICITO LA POSIBILIDAD DE COMPENSACIÓN DE HASTA EL 15% DENTRO Y ENTRE LAS PARTIDAS Y SUBPARTIDAS RESULTANTES DE ESTE PRESUPUESTO.

☐ LA OPERACIÓN INCLUYE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES.
☐ ENTIDAD SUJETA A LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.
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	PRESUPUESTOS, FACTURAS PROFORMA Y MECANISMOS PARA CUANTIFICAR LOS GASTOS 

	Se deben indicar los 3 presupuestos utilizados para la moderación de costes, especificando en la primera fila de cada subpartida el económicamente más ventajoso, y que por tanto será considerado para el presupuesto definitivo de la solicitud de ayuda. Insertar tantas filas como sea necesario.
será considerado para el presupuesto definitivo de la solicitud de ayuda.)
	CÓDIGO GASTO
	PARTIDA
	SUBPARTIDA
	PROVEEDOR
	CIF
	FECHA
	Nº PRESUPUESTO
	BASE IMPONIBLE
	IVA
	TOTAL PRESUPUESTO

	1.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.3
	
	
	
	
	
	
	
	
	




 ☐ Sólo se presenta una oferta o no se selecciona la más económica. Justificación:
La casilla correspondiente a este apartado únicamente deberá marcarse y cumplimentarse cuando sólo se haya presentado una oferta (un solo presupuesto/factura proforma) o cuando, habiéndose presentado las tres ofertas, no se haya seleccionado la más económica. En cualquiera de los dos casos indicados, deberá justificarse.



☐ La cuantificación del gasto no proviene de un presupuesto o factura proforma. Justificación : 
Cuando entre los gastos para los que se solicita la ayuda, haya gastos cuya cuantificación y moderación de costes no se realice a través de presupuestos o facturas proforma, deberá marcarse la casilla y procederse a describir el gasto.
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	INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA APLICABLE A DETERMINADOS GASTOS 

	4.1 SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS:
	Código de gasto de la tabla 3: ___________
	Denominación del gasto:______________________________

	Mecanismo de ejecución:
        Obra sujeta a LCSP: Licitación
         Obra sujeta a LCSP: Mpropios no personificados
	
         Obra no sujeta a LCSP:  Contrata
         Obra no sujeta a LCSP: Ejecución directa
	Necesidad de proyecto :
         Si                                   
         No

	Licencia administrativa requerida:
     Licencia de obra 
     Declaración responsable.

	Titularidad del derecho:


	Localización:



	Finalidad y descripción general de la obra:



	DESGLOSE DEL PRESUPUESTO

	Presupuesto ejecución material
	Gastos generales (máx. 13%)
	Beneficio industrial (máx. 6%)
	Presupuesto total sin IVA (€)
	IVA (€)
	Presupuesto total con IVA (€)

	
	
	
	
	
	



	CUANTÍA TOTAL PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA (€)
	





	4.2. SOLICITUD DE AYUDAS PARA GASTOS/CONTRATACIÓN DE PERSONAL: 
Sólo para solicitudes de ayuda que se correspondan con una “Tipología de Operaciones” en la que los gastos de personal derivados del empleo creado sean “gastos subvencionables”. En estos casos,  indicar en este apartado la cuantía de las cuotas de autónomo y los datos relativos a los empleos para los que se solicita la ayuda: grupo de cotización, tipo de contrato y jornada, justificación de la vinculación del empleo con la operación y desglose del coste salarial identificando el período para el cual se solicita la ayuda de conformidad con el artículo 10.4 de las Bases Reguladoras.
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	DOCUMENTACIÓN

	DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL PLAN ECONÓMICO:
Presento la siguiente documentación adjunta a este plan económico (eliminar lo que no proceda o no se adjunte):
· Facturas proforma o presupuestos
· Copia de la documentación relativa a otras ayudas percibidas o solicitadas para el mismo fin procedentes de cualquier Administración estatal, autonómica, local o institucional (solicitud, Resolución de Concesión, etc.)
· Certificado bancario que acredite la disponibilidad de fondos para financiar el proyecto.
· Copia del préstamo bancario o certificado de la entidad de crédito que exprese su compromiso de financiar el proyecto.
· Proyecto Técnico / Proyecto Básico / Memoria Valorada, según proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
· Otra documentación (especificar cuál):
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	DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

	La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente plan económico, así como en la documentación adjunta que la acompaña.


En………………………………………a ………… de ………………………………………… de …………………..

LA PERSONA SOLICITANTE

 

Fdo.: …………………………………………………………………………………….
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